
 

ANUNCIO

Por el Sr. Teniente de Alcalde delegado del Área Económico-Productiva se ha 
dictado en el procedimiento electrónico 9691/2018, relativo a convocatoria de una plaza 
de Agente de la Policía Local, por concurso y turno de movilidad, una resolución con 
fecha quince de febrero de 2019  y número 2019-0345, que  en su parte dispositiva dice 
lo siguiente:

“PRIMERO.-  Convocar en llamamiento único a los/las señores/as aspirantes 
para  la  realización  de  la  primera  fase  del  proceso  selectivo  (prueba  de  aptitud 
psicotécnica), de la convocatoria para cubrir una plaza de agente de la Policía Local, por 
turno de movilidad y sistema de concurso, para el próximo día 20 de febrero de 2019, a 
las 9 horas, en la sala de las Comisiones Informativas de la segunda planta de la Casa 
Consistorial situada en Calle Conde de Aranda, 3-5.

SEGUNDO.-  Nombrar  asesora  del  Tribunal  en  materia  psicológica  para  la 
realización de la prueba señalada, a la Psicóloga Municipal Dª Rosa Rodríguez Lajarín. 

TERCERO.- Publicar la parte dispositiva de la presente resolución en la página 
web municipal y en el tablón de anuncios de la Sección de Personal.” 

Águilas, en fecha al margen
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